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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

LUQUl!
Señor Capitán general de Baleares.

REALES ÓRDENES

* * '"
Excmo. Sr.: Visto el folleto titulado «AJw, automá

ti9a para artillería de costa», escrito por el coman
dánte de Infantería D. Eduardo Pérez Ortiz, 'y que,

para efectos de recompensa, cursó V. E. á este Mi
nisterio en 13 de junio de 1911, el Rey (q. D. g.)"
de acuerdo con lo informado por la suprimida lns-
pección general de los Establecimientos de Instruc-'
ción é Industria militar y por resolución de 24 del.
mes próximo pasado, ha tenido a bien conceder al,
citado jefe la cruz de segunda clase del :Mérito Mili-,
tar con distiutivo blanco, como comprendido en el
caso 10.0 del arto 19 del reglamento de recompensas,
en tiempo de paz y teniendo en cuenta lo prevenidoo
en €'l art. 22 del mismo.

De:real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efect,OB. Dios guarde á V. E. muchos años.
]l,fadrid 1.0 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

* * :k

Excm Rey (q. D. g.), de conformidad
con el rme emitido por la suprimida Inspección
general los Establecimientos de Instrucción é In-
dustria 'tar que á continuación se inserta, y por
resoluc de 24 del corriente ,mes, ha tenido á bien.
conced 1 jefe y oficiales de Caballería que se
expres n la siguiente relación, que da principio
con el andante D. Isidro Bilbao Martínez y ter-
mina el primer teniente D. Fe9-erico Goyri de la
Llera, recompensas que en la misma se detallan,
como prendid~s ,en ~as disposiciones que en el
referid forme se menClOnan.

De r orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid.31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de Cría Oaballar y :Remonta.
Señore& Capitanes generales de las primera, segunda

y séptima regiones é Interventor general de Guerra.

OFICIALPARTE

Snbsecretnrlo
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vistos la «Memoria sobre las tuerzas
necesarias para la defensa de Menorca, su distribu
ción normal y edificios que exigirán en Mercadal,
como centro y eje de maniobras» y el folleto titula-

,do «Necesidad de completar y combinar las defensas
terrestres y marítimas de Menorca», escritos por el
teniente coronel de Estado Mayor D. Antonio Victory
Taltahull, y <:p.e para efectos de recompensa cursó
V. E. á este Ministerio en 16 de agosto último, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la su
primida Inspección general de los Establecimientos
de Instrucción é Industria milita¡r y por resolución de
24 del mes próximo pa.sa.do, ha tenido á bien conce
der al citado jefe la cruz de segunda clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en
el' caso 1.0 del arto 19 del reglamento de recompensas
en tiempo de paz. '

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1913.

Relación que se cita

Clases I NOMBRES :Recompensas que se les concede

Comandante. ., ,' •.. 1D. Isidro Bilbao 'Martínez , .. , , , ,¡Cruz de z.a clase del Mérito Militar con distintivo,
blanco.

Capitán." ' •. , .. , ... :t Antonio Navar,ro Santana..... , ,.,. 'tcruz de La clase del Mérito Militar con dístíntíÍfd
Otro , .. , .. ,... :t Manuel Esteve Real. ••....,......... blanco, pensionada ~on el ro por roo del sueldo de
Ott<; , ' ' ," :t José de la Sala y de Jové , ' su actual empleo hasta el ascenso al inmediato.
CapItán, . . .. II Ricardo Torres Linares. .. . ".. 1
Otro ,., , :t Manuel Espiau Faysá , ..••.•.• ~ .. (Cruz de La clase del Mérito Militar con distintivo
Otro.. , ..........•.•• ,. :t Antonio G6mez Romero.. , ( blanco.
Primer teniente ~ Federico Goyri de la Llera,' .. , •..... ,

I

Madrid 3r de ener{i) de J:9J 3. LU,QUE
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Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «Iuspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria
militan.-Excmo. Sr. :-De real orden fecha 12 de
septiembre último, se remitió á informe de esta Ins
pección general la propuesta de recompensa formu
lada por el General Director de Cría Caballar y Re
;monta. ,á favor .de los capitanes D. Isidro Bilbao
Martínez (hoy comandante), D. Ricardo Torres Li
nares, D. Manuel Esteve Real, D. Antonio Navarro
Santana, D. José de la Sala y de Jove, D. Manuel
Espiau Faysá, D. Antonio Gómez ROllero, y primer
tenie.nte D. Federico Goyri de la lAera·, todos del
Arma de CabaJleria, por los trabajos realizados en
los Depósitos de sementaJes primero, segundo, cuar
to y sexto, acompañándose las bases propuestas por
la Dirección para practicar los ejercicios funcionales
de los sementales, de las memorias presentadas por
los citados jefe y oriciaJes, cuatro estados resulta
dos de las prueba.s realizadas €n los años 1911 y
1912 por los potros procedentes de la Yeguada mili
tar destinados á sementales y document.ación perso
nal de los inwresadoS.-La propuesta de recompen
,AA hecha por el General Director de Cría Caballar
y Remonta es consecuencia de trabajos realizados
por oficiales al servicio de los Depósitos de semen
tales, y cuya finalidad es de una importancia extra
.ordinaria, pues va. envuelta en ellos la determina
ción de una. orientación que, fundada en la expe
riencia, lleve al porvenir de la producción caballar
por caminos, no sólo de una expansión de riqueza
pacicma1 indiscutible. sino que, al mismo tiempo,
sirvan de estímulo y enseñanza al país que, ante
la realidad de los hechos, fijará sus capitales en
esta. parte de la industria pecuaria, evitando, cuando
menos, el que la nación sea tributaria del extran
jero.-Examinaila.s las referidas memorias distínguen
se entre toda.s, de modo extraordiario, las dos pre
sentadas par el capitán D. Antonio Navarro con
.ocasión de las pruebas de aptitud de los potros pre
cedentes de la Yeguada militar en los años 1911 y
1912.-Caracteriza á 'Catos escritos un amplio espí
ritu de independencia en las apreciaciones de los
hechos, que produce, como lógica consecuencia, el
que sus observaciones tengan un valor de realidad
indiscutible, cuando menos, en los casos particulares
que en ellos se examinan y que le permiten sacar
~educcicmes que constituyen puntos á estudiar en
:años sucesivos, pero que descubren á veces verdade
ras novedad'Ca en ese complejo problema de Cría
(Jaballar.-EI capitán Navarro, cuyos conocimientos
hípicos se han utilizailo en otros ti$IlpoS para la
enseñanza de 3lumnos en la Academia de su Arma,
según consta en su hoja de servicios, acredita tam
bién dominio grande de la fisiología en el caballo,
haeiendo una atinadísima utilización de alguna de sus
leyes, con lo que consigue, aplicando aquéllos y és
tas, desarrollar metódicamente la fuerza muscular y
el funcionamiento del pulmóu en los potros confia
dos á su cuidado; de este modo obtiene resultados
progresivos realmente notables, y llega á sus prue
bas efectuando recorridos algunos de 24.400 metros
en una hora sobre caballos de silla, terminando los
potros en perfecto 'estado, no obstante el esfuerzo
tan ccmsiderable que supone esta exigencia á los
'Ouatro años.-También es digno de anotarse que el
estudio aplicado que hace del caballo como «máquina
'en movimiento», según frase que utiliza en su memo
ria, no queda circunscripto á los caballos de silla,
sino que los practica sobre potros de tiro en su di
versa variedad de agricultura, ligero y coche, y. en
todos ellos logra resultados soberbios, según los es
tados que acompañ:a.~En una palabra, en 10 que al
método de preparación y fin conseguido se refiere,
lo ejecutado por el capitán Navarro supone una asi
duidad en el trabajo y un dominio grande sobre la
materia, que ha dado como consecuencia un ver
dadero €xito.-Merece también mención especial lo
realizado por el capitán del cuarto Depósito D. José
.de la Sala, pues en las dos partes en que pudiera

dividirse su trabajo, acredita una extraordinaria afi
ción al estudio de cuanto se refiere á la técnica
del caballo en su aspecto zootécnico, á la vez que
un espíritu observador que le lleva, á comparaciones
atinaélísimas para la determinación de las condicio
nes de sus potros.-)Jlu la, primera parte acude á
los autores de más nombre en la materia y, partiendo
de lo que ellos juzgan como el tipo del caballo per
fecto, hace una. serie de consideraciones que com
prenden desde la elección de reproductores de am
bos sexos hasta terminar por una minuciosa enume.
ración de las dimensiones que deban tener los di
ferentes elementos que componen el caballo tipo,
pasando por la regularización y forma de ejercicio
á que debe someterse. Como consecuencia de este
estudio establece un paralelo por medio de las «me
didas medias», según Mr. de Gastes, entre las razas
Tarbes é Irlandesas de un lado, y de otro los pro
ductos de la Yeguada milita.r que él sometió á las
p¡;uebas de aptitud.-Como segunda parte en este
trabajo, esto es, ,1.0 que se refiere á los ejercicios
de marchas á que sometió á los potros, los efectúa
con un perfectísimo conocimiento de lo que son és
tas en sus diferentes combinaciones basadas en tiem
pos de recorrido y logra. batir distancias notables,
que acreditan un tacto, un conocimiento y una cons
tancia tan plausible que bien merece el dictado de
extraoI'dinario.-Respecto á las demás Memorias que
acompañan á la propuesta y que en su día fueron
presentaiias á la superioridad por el comandante Bil
bao, capitanes Esteve, Espiau, Torres, Gómez y primer
teniente Goyri, no sólo son una manifestación evi·
dente de la magistral interpretación que el referido
personal ha sabido dar á la idea perseguida por la
Dirección de Cría Caballar, sino también la pose
sión de especiaJísimas dotes en los encargados de
llenar. una misión cuya dificultad no necesita co
mentarse y cuyos resultados son de una importan
cia tan transcendenta1.-Pero si para todos los úl
timamente citados esta. Inspección general no puede
escatimar el justo elogio á que se han hecho acree
dores por su brillante trabajo, cree, sin embargo,
que en el capitán Esteve concurren circunstancias
tan erlraordin;arias qoo con justificadísima razón obli
gan á su director á llamar la atención de la superio
ridad.'-El examen de los historiales de los propues
tos revela que el hoy comandante Bilbao cuenta
más de 25 años de servicios con atronos, está muy bien
conceptuado; en 1905 fué designado para hacer es

.tudios en Francia y Bélgica sobre el vestuario y
equipo reglamentario en la Caballería de aquel Ejér
cito, siendo recompeusado por la memoria que escri
bió con una cruz de primer,:¡, clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco. Por méritos de campaña
obtuvo el empleo de capitán y cuatro cruces del
Mérito Militar con distintivo rojo, una de ellas pen
sionada, y posee la medalla de Alfonso XI!L-Cuen
ta el capítán Torres veintinueve años de servicios
efectivos con muy buena. conceptuación; en la amo
'pliación exclusiva del coronel se encuentra la si
guiente nota: «tiene grandes aptitudes para la com
pra de caballos», posee el título de profesor de
Escuela expedido por la de. Equitación milit.a:r por
haber verifICado sus estudios en dicho Centro como
alumno sobresaliente, y tiene la cruz de San Her
menegildo.-El capitán Esteve lleva más de veinti
nueve años de servicios con a.bonos de campaña,
gO:i7a de excelente conceptua.ciÓn, apareciendo en la
ampliación' exclusiva del coronel el siguiente juicio
por todo extremo favorable: «este capitán pCr sus
excelentes cualidades, entusiasmo profesional y cul
tura general es merecedor de especial mención. Tie
ne carácter para el mando». Sus servicios de cam
paña. han sido recompensados con tres cruc,es de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo,
una de ellas pensionada, la de Carlos II! y Una
mención hcmorífica, pOflOO á más de estas conde
coraciones, la cruz de San Hermenegildo y una de
primera clas·e del Mérito Militar con distintivo blan
co y las medallas de la Q8,mpaña de Cuba, Alfon
so XIII, Regencia y Sitios de Zaragoza..'-El capitán
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Navarro ouenta veintitrés :años de servioios efeoti
vos, las notas de concepto son inmejorables y la
am}?liaoión exolusiva del ooronel un elogio caJ.uro
síSlmo oonfirmado p.or las siguientes frases: «el oa
pitán á que se refier~ la presente hoja de servicios
está dotado de gran mtelii$'enoia y aplicaoión tiene
oará;o~er para el mando, dIstinguiéndose en duantas
oomlslones se le· han oonfiado y es un elemento de
gran' valer en este Depósito de sementales». Ha des
empeñado varias oomisiones, entre ellas, oomo va se .
ha dicho, la de profesor de la Academia de su Árma
siendo recompensados sus servicios en dioho Centr~
de enseñanza, con una cruz de primera. olase del
Mérito Militar con distintivo blanoo y pasador del
«Profesorado», pensionada; en 1909 marchó á Irún
~ mando de ~ Comisión receptora. del ganado adqui
nd? en FranCIa para el Ejéroito y se halla en po
seSIón de las medallas del Alfonso XIII y Sitios
de Z~oza.-E~ ~pitán Sala tiene prestados vein
te anos de servlClOS efeotivos, está muy bien oon
ceptuad.o, ha e,stado encargado varios años de las
~em1a8 ¡(loe sargentos fl.Spirantes á ofióiales de
las i.!e cabos y aspiran~ á, jefes de parada y de la
secCló;:I de yeguas percheronas agregadas al cuarto
D~~ósIto doe sementales y posee laa medallas de los
SItI?S de Z~ragoz.a y Puente Sampayo.-Cuenta el
c~pItán EspIau dIez y seis años de servicios efec
t~vos oon ~uy buena oonceptuación; en la amplia
CIón exclUSIva del coronel se dice que: «Este oficial
reune buen.a.s condioiones para el servicio técnico
de Cría Caballar», y tiene las medallas de Alfon
so XIII y Sitios de Zaragoza.-Los mismos años lleva
de servicios el capitán Gómez Romero y con igual
oonceptuaoión y posee la medalla de los Sitios de
~o:-a.-El pri~e: teniente Goyri cuenta diez y
SeIS anos de servlCIOS efectivos, está bien concep
tuado y tiene las medallas de Alfonso XIII v Sitios
de ZaragOZ'a.~~ virtud de lo expuesto, la. .Junta
de esta InspeCCIón general acordó, por unauimidad,
que procede otorgar á los capitanes de Caballería
D. Antonio Navarro Santana, D. Manuel Esteve Real
y D. .José de la Sala y de .Jové, la cruz de primera
c~aae del Mérito Militar con distintivo blanco, pen
SIonada con ellO por 100 del sueldo de su actual
empleo hasta su. asoen~o al in~ediato, y al hoy
o?mandante D. ISI.dro BIlbao Martmez, capitanes don
RIcardo ~orres, Lmares, D. Man,:el Espiau Faysá,
D. AntonIO Gomez Romero, y pnmer teniente don
Federioo Goyri de la Llera, la oruz de la olase éo
rrespon~i€ID.te ~ ~us. empleos, :le la misma Orden
y con IgUal dISt;D;tIVO, pero 3m pensión, por esti
mar que sus serVICIOS son de los comprendidos en el
oaso 5.0 del arto 19 del vigente reglamento de reoom
pensas en tie~po de paz, y.teniendo en cuenta, por 10
que. á los pnmeramente CItadOS se refiere, lo pre
vellIdo en el arto 22 del mismo.-V. E.. no obstante,
resolverá 10 más acertado.-Madrid 18 de noviembre
d~ 1912.-El .coronoel de E. M., seoretario, Alfredo
SIerra. - Rubnoado. - V.o B.o, ArizÓn. - Rubricado.
'-Hay u?, ~el1o que dice: «I1!~pección genera,l de los
EstableCImIentos de InstrucCIon é Industria militar».

'" * *

Señor Capitán general d~ la primera
Señor Interventor general de Guerra.

:Elx:cm? Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad
con el mforme emitido por la suprimida Inspecci6n
general de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria. militar que á cOl:~tinuaci6n se inserta, y por
re~;oluCIón de 24 del corl'1ente mes, ha tenido á bien
conceder al farmacéutico mayor de Sanidad .Militar
D. ~osé Ubeda Correal, la cruz de segunda olase del
MérIto Militar con distintivo blanco pensionada con
el diez por ciento ~el su:ldo de s~ actual empleo,
hasta. su a;s~enso al mmedIato, como comprendido en
l~ dIspOSICIOnes que en el referido informe se men
CIOnan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE
regi6n;

Informe que ¡Je cita

Hay un mem?r~te que dice: «Inspeoción genera!
de los EstableCImIentos de Instrucoión é Industria
militar».i---Excmo. Sr. :-De real orden fecha 4 de
junio último se dispuso informase esta Inspección
general aoe¡;ca de la inst:mcia, solicitando recompen
sa, promOVIda por el farmaoéutioo mayor de Sani
dad Militar D: José Ubeda y Correal, como autor
~e una obra t.lt}11ada «Ración alimenticia», acompa
ñándos~ un Ofi<?1O di¡ll Capitán general de la prime
ra reglón, un :informe de la Junta facultativa de
Sanidad milit:ar y oopia de las hojas de servioios
y hechos del mteresado.-El director del Laboratorio
central de medicamentos de Sanidad militar en el
infor~e marginal de la instancia, dice: que' e$ UIll
e~tudlO completo y acabado de la ración alimenti
CIa en goo.eral, desde todos los puntos de vista que
esta cuestión comyrende, especialmente en relación
con el servicio de Ejército, y hace notar su nove-o
dad indudable, puesto que parte de la base de loo
pesos mínimo, medio y máximo que la nueva ley de
reclutamiento asigna pa.:ra nuestros soldados, deta.lle
que hasta ahora no pareoe que se haya tenido el)
c~enta.-La obr;a en cuestión es un libro de 281 :pá
gIn.a.s, en cuartlllas mecanografiadas, que consta de
una introducción y un texto desarrollado en once
a~os 6. capítuloil.-En la ~ntroducción expone
la ImportanCIa del tema y 10 dIvide en ouatro par
tes: l.~ .ConstitucióD; de las substancias que el hom
b~e utlhza com? ahmento. 2.& Necesidad del orga
n~s~o en los dIversos estados de actividad del in
d~~duo, desde los .puD;tos de vista químico y ener
getlO.o. 3.& Determlnaolón :de las cantidades y pro
porCIón de los elementos' que el organismo pueda
aprov~char p.a.r;a su so~tenimiento y producción del
trabaJo n~o á la Vlda. Y 4.0 Aplicación práctica
de estos estudIOS en el racionada de varios ejérci
tos y reglas que pueden 8,plicarse al del nuestro.
-En los apartados 1.0 al 7.0 va tratando del ali
mento, s~s clasificaciones, composición química de
las especIes más corrientes, influencia de los esta
dos . ~orboB08 de l~s animales en las carnes que
sumllllstran como alImento, estudio de laa materias
albuminóide:as como :ali~ento reparador, de los hi
drat08 de carbono, prmCIpios a.zucarados y feculentos
como alimentos. energéticos de las grasas, celulosa,
agua y sales mmerales como partes constitutivas de
los alImentos y de la sal común como condimento.
Alimentos isodinamos é isoonergéticos en relación con:
la combustibilidad, equilibrio azoado raci6n de en
tretenimiento, valor nutritivo de laa' proteosas y de·
la gelatina.-La segunda parte comprende los apar
t:W0'! 8.° ,Y 9..0, en los que se ocupa de la caJ.ori
flcaclón, trabaJos endotérmico y mecánico vaJor com-
bustible físico y fisiológico de los a1im~ntos, gasto-

. de energía por hora y kilogramo de individuo en
los .estado.s de inanición, trabajo y descanso y oxi
daCIones lntra.6rgánicas.-En el apartado 10.0 des
!arrolla la tercera parte, ocupándose de la, raci6n
en general, de la de entretenimiento, de la ca.ntidad
de proteico~ necesaria para mantener el equilíbrloo
azoado, vana,ntes que ésta sufre por el trabajo ma
derado é in1Je:nso é- inflllencia de la edad v ·consti
tuci6n del individuo y del clima y estaci6n del
año, rela.ci6n entre el volumen de la raci6n prepa
rada y la capacidad del est6mago.-La última parle
y apartado 11.0 sirven al autor para dar idea, de las
raciones :.reglamentarias en los ejércitos alemán y
japonés y un cuadro compara.tivo de las de otros y
:P3!a proponer que en el cálculo previo para, deter
mmar la del nuestro se tenga.'len cuenta el alcohol
y el peso ,del individuo reducido á sus tres tipos
3Jdoptados y que se establezca.n las raciones de cuar
tel, maniobras y campaña.-De la, inspecci6n de la
hoja, ~e. s~rvicio~ del interesado resulta que cuen
ta vem"tlOlllco anos efectivos, tiene una excelente
conceptu.a.ci6n . y posee una c:n;z de segunda claae
del Ménto MIlItar oon distintIVO blanco, doce d~
la .misma Orden ,y distintivo de primera clase
una de ellas pensionada hasta su asoenso á ins:
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pector 6 retiro, otra hasta el inmediato y cuatro
con el pasador de Industria Militar, cruz de Isabel
la Cat6lica, del Mérito Naval de primera clase
y distintivo blanco, de Emulación científica, de
las Ordenes civiles de Alfonso XII y Mérito
ag'ríoola ¡y la.s medallas conmemorativas de Alfon
SO XIII Y Sitios de Zaragoza.-Dos condiciones bien
marcailas 'caracterizan el trabajo del farma.céutico
mayor ,Ubeda, una constituida por el examen pre
ciso, concreto, rigurosamente documentado y la pre
sentación \llletódic.a, clara y completa de todos y
cada uno de los aspectos q;ue estos complicados estu
.dios ofrecen en la actualidad, y que demuestran que
conoce á fondo los tratados sobre la materia v las
últimas teorías sobre la alimentación sostenidas por
la escuela americana de Atwater Benedict y Car
penter; por la alemana de Magnus, Bunge y Rub
ner, y por la francesa de Chauveau, Gautier, Lam
bling y Laprique. La exposición de las teorías de

, la. isodinamia de Rubner y de la isoglicosia de Chau
veau, la discusión de esas dos teorías y el concepto
de las ideas modernas acerca de los llamados equili
brio azoado, equilibrio nutritivo y equilibrio ener
gético, son un modelo de precisión y de clarida.d.
-La. otra condición que resalta en el trabajo del
furmacéutico mayor Ubeda es la originalidad que
ofrece en varios puntos. Aparte de los juicios críticos
que emite con frecuencia, es labor personal suya
la que suministró los datos para el estado de la
oomposición química de setenta muestras de alimen
tos, el estudió nuevo y práctico realizado por el
autor sobre la imposibilidad de que el estómago
humano, dada su ¡capacidad y potencial digestivo
de sus jugos, pueda admitir y digerir en condiciones
normales la ración que en él pretenden introducir
la; mayor parte de los, higienistas. Original y nuevo
es también y de utilidad directa para el Ejércit~,

lo mismo fisiológica que económicamente considera
do, el cálculo previo para determinar la. :ración, ad
mitiendo como datos indispensables el Cuerpo 6 Arma
en que hayan de servir, como representaci6n del
trabajo que han. de prestar y el peso del indiTiduo
oomo medida de la necesidad orgánica, antes de
mtablecer las cuantías de lás raciones correspon
dientes á la vida. de cuartel, maniobras y campaña.
-:En resumen, se trata de un trab&jo de higiene y
sanidad del Ejército que demuestra aplicación, la
boriosidad é inteligencia dignas de premio á. juicio
del jefe superior de la dependencia en que el inte
resado presta sus servicios, y atendiendo á la trans
oendencia higiénica y' económica que su aplicaci6n
tendría si, como es de presumir por los datos cier
tos y concretos en que se basa, resultará, eficaz,
la Junta de esta Inspecci6n general acordó, por una
nimidad, que puede ser propuesto para la cruz de
segunda clase del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionada con ellO por 100 del sueldo de su
nctual empleo hasta. el ascenso, al inmediato, como
comprendido en el arto 19, caso l.!! del vigente re
glamento de :recompensas para jefes y oficiales en
tiempo de paz.-V. E., no obstante, resolverá lo más
acertado.-Madrid 22 de noviembre de 1912.-El co
ronel de E. M., secretario, Alfredo Sierra.-Rubrica
do.-V.!! B.o, Arizón.-Rubricado.-Hay un sello que
dice: «Inspección general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria militar».

'" * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D., g.), de conformidad

oon el informe emitido por la suprimida Inspecci6n
general de los Establecimientos de Instrucción "é In
dustria militar que á continuación se inserta, y por
resolución de 24 del corriente m~s, ha tenido á bien
oonceder al médico primero de Sanidad Militar don
José Serret Tristany, la cruz de primera clase del
'Mérito Militar con distintivo blanco, p'ensionada con
&1 diez por ciento del sueldo de su actual empleo,
hasta su ascenso al inmediato, como comprendido en
las disposiciones que en el referido informe se men-
oionan. ' , ,.

De rp'*ll orden lo digo á v: E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Informe que !3e cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria
militar».-Excmo. Sr :-De real orden fecha 6 de
septiembre último, se dispuso informase esta Inspec
ción general acerca de la propuesta de recompensa
formulada á. favor del médico primero de -Sanidad
militar D. José Serret Tristany, por servicios extra
¡ordinarios prestados en Melilla y como autor de
unas «NoVas sobre las causas de algunas enferme
dades presentadas en la fuerza del regimiento In
fantería de Africa núm. 68 de línea», acompañándose
un ejemplar de la Memoria con la.s notas mencio
nadas, copia de un informe emitido acerca de este
trabajo por el jefe de Sanidad limitar de lIfelilla
y copia de la hoja de servicios del interesado.
El Capitán genera! de Melilla en su escrito dice:
«El médico primero D. José Serret Tristany, duran
te el tiempo que permaneció destinado en el re
gimiento de Africa, se dedicó con suma atención
al estudio de las condiciones higiénicas del cuartel
de la Alcazaba, en que aquél estaba emplazado, bus
cando el medio de mejoIarlas~.-Dicho estudio «re
presenta la labor genuina especialísima y más im
portante del médico militar que, llevado de un es
píritu ¡abnegado y altruista, no repara en medios
ni en molestias y fatigas paTa atender con solicitud
al soldado de cuya asistencia está encargado, bus
cando en ]m:¡ fuentes de la ciencia los medios de
análisis é investigaci6n, y en el concepto de su
misión el acicate para cumplirla de una manera ex
celente». ,Manifiesta. que 'Cste médico viene dando
constantes y -evidentes pruebas de su competencia
técnica, de 'Su laboriosidad exagerada, de su acen
drado espíritu militar, y por todas esas cualidades
lE\, considera acreedor á una señalada recompensa.
El jefe de Sanidad militar de Melilla manifiesta
que la citada Memorla versa sobre cinco temas esen
ciales que están tratados convenientemente desde un
punto de vista científico y acomodados á. las exigen
cias prácticas del acuartelamiento moderno. Hace tam
bién dicho jefe un parang6n entre los datos estadísti
cos de morbosidad y mortalidad que se desprenden de
la Memoria del médico Serret respecto al regimiento
de Africa, con los que arrojan los de las fuerzas del
regimiento de Melilla que habitan el cuartel de San
tiago y que son las má-s análogas, tanto por su
número como por la cla.se de servicio que prestan,
para deducir el mayor número de hospitalidades,
inútiles y fallecidos que en igual tiempo ha tenido el
regimiento de Africa con relación ~l de. Melilla, á
pesar de no ser modelo de constrUCCIón, sm embargo
de ser reciente, el cuartel de Santiago donde está
alojado, corroborando, por consiguiente, las deficien
cias higiénica,s de los barracones del cuartel de la
Alcazaba expu'6stos por el autor de la Memoria.
Consta este trab&jo de cinco partes. En la primera
trata del medio respiratorio en los predichos b&rra
cones, en la segunda de su suelo, en la tercera del
agua, en la cuarta del material de su construcción
y en la quinta. de la morbosidad que ocasionan las
faltas de higiene, terminando con seis conclusiones
que sintetizan las medidas higiénicas que deben adop
tarse urgentemente. Al tratar del medio respiratorio
define el ;:tire libre, los elementos que le constitu
yen normalmente y su purificación espontánea. Habla
luego del aire contenido en espacios cerrados y forma
de viciarse cnando están habitados. Describe los ma
los efectos del aire viciado sobre el hombre y las
graves enfermedades á que le expone, indicando que
á cada. adulto ha de suministrársele 40 metros cúbi
cos de aire por hora, fijando el mínimun de oubica-
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ción de espacio por hombre en 15 metros cúbicos.
Trata de la ventilación y manera de obtenerla, ya
por la. acción de viento, ya por la aireación directa,

'ó bien por medios físicos ó mecánicos, y demuestra
la deficiencia de que, respecto á ventilación, ado
lecen los llamados «Barracones del almacén de1 cuar
tel de la Alcazaba de Melilla», no sólo por lo que
se refiere á la capacidad de dormitorios, sino por
el número de hombres alojados y las condiciones de
la luz utilizada en el alumbrado, proponiendo acer
tadas medidas para cOl'regir aquel viclamiento at-·
mosférico. Explica los diferentes medios para obte
ner ventilación artificial, intercalando una figura des
0riptiva de la chimenea Wolper modificada, que es
la que se jl,lzga más conveniente y que consiste en
un chupador de aire qUi8< se fuuda en la aspiración
que produce el viento detrás de un cuerpo al cual
se dirige. La segunda parte trat¡1 del suelo con
que estáu empedrados aquellos locales, que dice son
~antos del río, entre cuyas piedras se depositan ma
terias orgánicas que impurifican el suelo, proce-.
dentes del euerpo humano y otros seres vivientes,
etcétera, hallándose reunidos los tres elementos para
formar focos gravísimos de fermentación, que son:
humedad, calor y materia orgánica abundante y para
que aniden y se desarrollen todos los microbios pa
tógenos conocidos. A fin de preservarse de esos fe
nómenos químicos del suelo y de la presencia en
él de sus gérmenes morbosos, propone su aislamiento
por medios artificiales, aconsejando el asfalto por ser
Etl pavimento que reune las mejores condiciones para
su oolusión, después de dejar bien preparado el sub
suelo. Trata después del agua que se utiliza en di
chos barracones, la cual está depositada en tinajas
de 20 á 25 litros de cabida á la acción del aire
y sin espita alguna que permita recoger la cantidad
que se desea para los usos ~de bebida y aseo, dando
lugar á qlue continuamente caigan partículas de polvo
y microorganismos de la atmósfera, atribuyendo el
estado morboso de muehos enfermos ingresados en el
hospital á las malas condiciones del agua.-En la
cuarta parte trata de las condiciones que deben te
ner los materiales de construcción y de la morbo
sidad ocasionada por las faltas de higiene enume
radas, acompañando cuadros estadísticos por enfer
medades.-Del examen de la hoja de servicios del
interesado resulta que cuenta seis años y ocho me
ses de servicios efectivos con excelente conceptuación
y posee dos cruces de primera clase del l\férito Mi
litar con distintivo blanco, una de ellas pensionada,
cuatro de la misma clase con distintivo rojo, pensio
nadas, cruz de primera clase de María Cristina y
las medallas de Melilla y de los Sitios de Zaragoza.
De todo lo cual resulta que el médico primero don
José Serret Tristany, en los pocos años de servicios
efectivos que cuenta. ostenta una brillante hoja de
servicios de campaña, que ha.n sido apreciados y
recompensados. habiendo prestado también seña.la
dos y extraordinarios servicios profesionales que han
merecido la estimación, no sólo de sus jefes inme
diatos, sino de la suprema autoridad miliÚLr de 'Meli
lla :La cual solicita para este oficial médico una seña
lada recompensa por sus trabajos en pro de la hi
giene y sanidad del Ejército, y oonsiderándolo así la
Junta de esta Inspección general, acordó informar
que procede concederle la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con
ellO por 100 del sueldo de su actual emple.o hasta
elasoenso al inmediato, con arreg-lo á lo dIspuesto
en el arto 23 en relación con el caso 3. Q d.el: 19
del vigente reglamento de recompensas en tlempo
de paz, y habida cuenta de lo prevenido. en el ~2
{{el mísmo.-V. E., no obstante, resolvera lo mas
acertado.-Madrid 30 de noviembre de 1912.-EI co
ronel de E. M.. secretario, Alfredo Sierra.-Rubrica
·do.-V.Q B.Q, Arizón.-;-Rubricado.-Hay un sello que
·dice: €Inspección general de los Establecimientos de
Instrucción é Industria militar».

'" '" '"

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con:formidad
con el informe emitido por la .suprimida Inspección
general de los EstaNecimientos de Instrucción é In
dustria militar que á continuación se inserta, y por
resolución de 24 del corriente mes, ha tenido á bien
conceder al comandante de Artillería D. José Sán
chez Seijas y Sánchez y á los capitanes 'de la mis
ma arma D. Julián López Viota y D. Rafael Jaimez
Medina, la cruz de la clase correspondiente del Mé
rito Militar con distintivo blanco, pensionada con
el diez por ciento del sueldo de sus actuales empleos
hasta su asoenso al inmediato, como comprendidos en
las disposiciones que en el referido informe se men
cionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQue
Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general de la octava región é Inter
ventor general de GUerra.

Informe que 8e cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general de
los Establecimientos de Instruceión é Industria; mi
litar».-Excmo. Sr. :-De real orden fecha l.Q de junio
último se remitió á informe de esta Inspección general
el «Proyecto de alumbrado 'de las baterías y sectore!!
de fuego de la plaza de las Palmas de Gran Canaria».
Son autores de dicho proyecto el comandante de Ar
tillería D. José Sánchez Seijas, el capitán D. Julián
López Viota y 181 primer teniente, hoy capitán, D. Ra
fael Jaimez Medina, habiendo tenido á su cargo el
primero la dirección de los trabajos y redacción de
la memoria, el segundo la..'l instalaciones y reunión de
datos y correspondencia con las Casas constructoras, y
el tercero la parte mecánica y dirección del per
sonal encargado de la copia de planos; y después, al
ser baja ·el comandante Seijas, quedó presidiendo la
comisión el capitán Viota, que hizo el replanteo de
la Central San Juan-Santa Isabel, verificando á su
vez el capitán Jaimez el de las de San Francisco y
Guanarteme.-Se acompañan, además de los proyectos,
memoria, presupuestos, planos generales y planos de
detalle, los informes emitidos acerca de este importan
tísimo trabajo electro-técnico-artillero por el Taller
de precisión, Laboratorio y Cer;.tro Electro~écnico de
Artillería, por la Junta facultatlva de la mIsma arma·
y por el coronel jefe de la Comandancia de la plaza á
que se ref~ere, así como las ho~as de servi?ios y he
chos del jefe y de los dos capItanes menclonados.
Todos esos informes son altamente favorables y han
dado por resultado la real orden de 21 de mayo último,
aprobando dicho proyecto, de la cua.l se remite copia.-
Comprende el proyecto los cálculos previos, los. dat~!l
numéricos del coste de las obras' y el estudIO mI
nucioso del terreno y de aquellas costas, que se trata
de iluminar con potentes proyectores eléctricos, para
que la defensa pueda sa.car el debido efecto del fuego
de las modernas piezas. y con eso que?a desde lue~o
patentizada la verdadera tra.scendenOla que entr~na

el 'asunto y los múltiples problemas que han temdo
los autores que abordar, los que han sido resuelto!!
á satisfacción de la superioridad después de largo~

trámites y comprobaciones, mo'tivando el gu~ tanto.l:'l
Junta fanulta,tiva como el Taller de precl~Ión calIfI
quen de muy meritoria la labor realizada por ~a co
misión de la plaza de Las Palmas, al dar Olma .á
un traba,io que se adapta perfectamente á las neceSI
dades del servicio, según consta en los informes de
los mencionados centros.-Es digno de consideración
que los estudios que el proyecto condens:)" empezaro;n
en 1908 y representan por tanto cuatro a.ños de asI
dua lab~r y comprenden á 15 baterías de costa, ar
madas con más de 60 piezas de distintos sistemas y
calibres. cuvos sectores de fnego se analizan desde el
punto de vista ofensivo y defensivo. ligando con este
aspecto milita;r de la cuestión el analísis científico
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del servicio de iluminación de zonas batidM, con
oediendo gran atención al problema económioo y fi
jando 1M baBes par:a; el OMO de que en el porvenir se
puedan ampliar los elementos de 'artillado actuales.
Extiéndese la merrwria á la situación de los seis pro
yectores; agrupación de éstos para su alimentaci6n;
oolocación de 1M centrales; naturaleza de las líneas;
cálculos previos de los dinamos y motor.es y su clase j
estudio de las condioiones que deben reunir los ge
neradores, motores y dinamos j examen de los pre
supuestos presentados por los fabricantes .extranjeros
y nacionales de esta clMe de material; proposiciones
que se aceptan y desatrollo del proyecto j organiza
ción de las reserVM j alejamiento de la batería; si
tuación de manipulador en posiciones avanzadas con
relación á la batería y de mayor elevación que ésta;
distancia al blanco mayor qne la de la batería á éste;
movilidad; agrupación de fuerza.-Tan complejo pro
grama, llevado á cabo con éxito, delata en los que lo
realizaron excepcionales condiciones, pues no s6lo
acreditaron conocimientos profund03 en esta rama de
la electrotecnia, sino que persistieron con gran celo y
entusiMmo durante varios años, alternando los tra
bajos de campo con los cálculos de gabinete, hasta
dar cima al proyecto, habiéndose hecho por ello 'acree
dores á que se les otorgue positiva recompensa.-El
GOmandante Seij:as cuenta 30 años de servicio, de ellos
5 y 6 meses en su empleo, y se halla en posesión
entre otras, de una cruz de primera clase del Mérito
Militar blanca, otra de la misma clase con' pasador
del profesorado, otra de la misma clase con distintivo
rojo, medalla de la guerra de Cuba, cruz de San Her
m~~egildo y cruz. ~lanca de ~gunda.clase d~l Mérito
MIhtar.-El capItan L6pez VIOta tiene vemte años
de servicios, de ellos 7 en su empleo, y ha obtenido
las medallas de los Sitios de Zaragoza, Sampayo, Ge
rona, Astorga y Brihuega.-El capitán Jaimez ha
servido 15 años y 8 m~s, de ellos 2 y 6 meses en
su empleo actual, y no tiene más condecoración que la
medalla de Alfonso XIIL-En vista de todo lo ante
riormente expuesto, la Junta. de esta Inspección ge
neral acordó, por unanimidad, que el comandante don
José Sánchez Seija.<l debe ser recOto.p,ensailo con la
cruz de segunda clMe del Mérito Militar con distin
tivo blanco, pensionada con el diez por ciento del
suel~o de su actual empleo hMta su MCensO al in
medIato, y que los capitanes D. Julián López Viota y
D. Rafael Jaimez Medina.. deben serlo con cruces de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionadas con el diez por ciento del sueldo de
su empl~o hasta ~l ascenso, con arreglo á, lo dispuesto
en eJ caso 9.0 del arto 19 del reo-lamento de recom
pensas vigente.-V. E., no obstante, resolverá 10 más
acertado.-M:adrid 5 'de diciembre de 1912.-El coronel
de E. M., secretario, Alfredo Sierra.-Rubricad.o.-=-::.
V.o. B.o, Ariz6n.-Rubricado.-Hay un sello que dice:
«Inspección general de los Establecimientos de Ins
trucción é Industria militan.

'" .. ..
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

el informe emiti~o por la suprimida In~peccióngeneral
de los EstableCImIentos de InstrucCIon é Industria
n;ilitar, que á continuación se inserta, 'y por resolu
Ción de 24 del corriente mes. ha tenido á bien con
ceder á los auditores de brigada del Cuerpo Jurí.
dico militar D. Adolfo Trápaga Aguado y D. Ge
rardo Bl~nco de la Viña, la cruz de segunda clase
del Mérito lvIHitar con distintivo blaneo, pensionada
con ellO por 100 del sueldo de su actual empleo
hasta su. asce?-~o al inmediato, como comprendidos
en la:s dIspOSICIOnes que en el referido informe se
menOlonan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y deI.?-ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segurida región.

Señor Interventor general de Gue:rra.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general da
. los Establecimientos de Instrucción é Industria mili
tar).-Excmo. Sr. :-De real orden fecha 17 de junio
último, se remite á informe de esta Inspecci6n ge
neral la documentada instancia de los auditores de
brigada D. Adolfo Trápaga y Aguado y D. ,Gerardo
Blanco de la Viña, en la que éstos solicitan la re
compensa á que se les considere acreedores por su
obra titulada «Guía práctica para aplicar la ley del
servicio militar obligatorio».--El Gobernador militar
del Campo de Gibraltar, donde tiene su actual des
tino como asesor el primero de los solicitantes, al
cursar la referida instancia consigna que, á su jui
cio, la obra de que se trata es de verdadera utilidad
para el Ejército y para todos los organismos que
hayan de aplicarla, pues en ella se encuentra com
prendido con ~ran método y claridad cuanto de la
misma pueda lnteresar. A la vez hace presente la
laboriosidad, celo é inteligencia con qne dicho Me
sor desempeña su cargo, demostrando en él méri
tos extraordinarios y vastos conocimientos técnicos.
-El auditor general de la segunda región, al propo
ner el curso de la citada instancia, hace suyo el in
forme del expresado Gobernador militar de Algeci
ras; reconoce la utilidad del libro, en el que, median
te notas, concordancias y formularios, se exponen
con claridad las materiM de la vigente ley de re
clutamiento y reemplazo del Ejército y se desarro
llan con acierto los puntos nuevos de esta legislación
en sus aspectos científico y práctico, dando pruebas
de mérito relevante y de inteligencia y laboriosidad
muy estimables; y por lo que afecta exclusivamente
al auditor de brigada D. Adolfo Trápaga, expresa su
amor al servicio, sus profundos conocimientos en la
legislación general y en la especial de guerra y la
eficacia de su concurso para el despacho de los deli
cados asuntos que tiene á su cargo la jurisdicción
delegada en el citado Gobierno militar. del Campo
de Gibraltar.-Aunque respecto al otro solicitante,
el auditor de brigada D. Gerardo Blanco, no se acom
pañe ni se haya interesado informe alguno, es de
tener en cuenta que los juicios favorables transcritos
de la obra de referencia, cuyo mérito es lo que ex
clusivamente se trata en este CMO de juzgar, se
extienden, como es lógico, á los dos autores del tra
bajo, y que dicho informe, por razón del destino
que actualmente aquél desempeña, el de jefe á las
órdenes del consejero togado del Supremo de GUe
rra y :Marina D. Antonio Qonejos D'Ocón,. había
de ser el reconocimiento de los buenos servicios que
constan en la hoja respectiva reclamada, los cuales
quedarán indicados en este informe.-El auditor de
brigada D. Adolfo Trápaga ingresó en el Cuerpo
Jurídico-militar en 1885; lleva 27 años de servicios

.efectivos, es además de licenciado en Derecho ci
vil y canónico, licenciado en perecho administrati
vo, ha sido fiscal municipal de varios distritos de
Madrid, está bien conceptuado y ha mereeido las
condecoraciones siguientes: la cruz blanca de pri
mera clase del }férito.militar, por gracia general;
dos de segunda de la mIsma Orden por su obra «Oar
tera de bolsillo p:¡,ra la administración de justicia
en el Ejércitn» y por servicios extraordinarios, res
pectivamente; la. de igual clase y ca.tegoría del :i\fé
rito Naval, también por servicios especiales en el
Oonsejo Supremo; y en 1907 la de segunda del Mé
rito Militar con distintivo bla.nco, pensionada con
ellO por 100 del sueldo de su actual empleo hasta
su ascenso al inmediato, por su ohra «Oontrabando
y defraudación).-El auditor de brigada D. Gerardo
Blanco ingresó en el Ouerpo Jurídico-militar en 1891,
tiene 21 años de servicios efectivos, ha cursado los
estudios del Doctorado de la Facultad de Derecho
está bien conceptuado; se ha distinguido en el des:
empeño de los destinos que tuviera durante la última
campaña en la Isla de Cuba, donde fué juez instruc
tor especial de importantes causas, asesor del Go
bierno militar de Santa Clara. y de Generales en jefe
en operaciones, y realizó delicados cometidos en el
cuartel general de ·Cienfuegos y en la plaza de Sancti-
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Spíritus: ha sido asesor de Intendenoias 'y Coman
dancias generales de Artillería é Ingenieros y tenido
á su cargo el negooiado de Estadística oriminal del
Consejo Supremo; ha formado parte de oomisiones en
oargadas de inscribir en el registro de la propiedad
bienes inmuebles del ramo de Guerra, y de redactar
el vigente ref71amento sobre la situación, sueldo y
personalidad Jurídica de los presuntos dementes en
el Ejército, y por el celo con que desempeñó este
último servicio se le dieron las gracias de real orden;
y se le han concedido las condecoraciones siguientes;
la cruz blanca de :primera clase del :M:érito :Militar,
en 1895, por serviCIOS extraordinarios prestados con
motivo de sucesos ocurridos en ~felilla; tres meda
llas conmemorativas; la cruz de segunda clase, roja,
del Mérito Militar por todos sus servicios en la cam
paña de Cuba; la de la misma categoría del Mérito
Militar con distintivo blanco por su obra «Cartera de
bolsillo para la administración de justicia en el Ejér
oito~, J otra de igual categoría y clase, pensionada
oon ellO por 100 del sueldo del empleo de teniente
auditor de 1.a, hasta su ascenso al inmediato su
perior que en la actualidad ostenta, por sus trabajos
de estadística criminal de Guerra.-La obra «Cartera
de bolsillo para la administración de la justicia mi
litar», escrita en colaboración por los dos solicHantes
y que mereció ser premiada en 1901 con la cruz sen
oilla del Mérito Militar, ha obtenido por su utilidad
páctica generral aceptación en el Ejército, se reco
mendó su adquisición como de interés para el conoci
miento de las leyes que regulan la jurisdicción de
Guerra y fué declarada texto provisional para la
Academia de Artillería en 1909.-El libro examinado
es una recopilación de la novísima ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército de 19 de enero del
oorriente año, con todas las dispo¡;iciones que la com
plementan, como las instrucciones provisionales para
su aplicación, el reglamento respectivo en la parte
no derogada, el cuadro de inutilidades y lo legislado
sobre declaración de exenciones; noventa y siete
formulario de cuantas operaciones han de practicar
se en los Ayuntamientos; con todas las diligencias
que interesan. á los mozos ó á sus familias, y un
repertorio alfabético muy útil de las materias conte
nidas en la obra.-El fin de ésta, según declaran sus
mismos autores, «es facilitar el cumplimiento de la
ley á los Ayuntamientos y á las demás corporacio
nes 6 dependencias que intervienen en su ejecución,
como también dar á conocer sus derechos á los in
teresados y el modo de ejercitarlosl>.-De las 462 pá
ginas en octavo de que consta el libro, 356 se con
sagran á la legislación vigente y 106 á los formu
larios.-La parte legislativa está hápilmente concor
dada entr,e sí y con las reales órdenes más interesantes
para la aplicación del texto fundamental.--Los for
mularios, cuidadosamente hechos, orientan con per
feota conocimiento de la materia-siquiera no haya
pasado en la parte nueva por el tamiz de la expe
riencia-á cuantos funcionarios intervengan en la eje
cución de la vigente ley de reclutamiento, siendo
por tanto su trabajo útil al Ejército y á las corpo
raciones civiles que preparan el servicio militar.
En su virtud la Junta de esta Inspección general,
por mayoría, acordó informar que procede se les
conceda á los auditores de brigada D. Adolfo Trá
paga y Aguado y D. Gerardo Blanco de la Viña,
las cruces de segunda clase del Mérito :M:ilitar con dis
tintivo blanco, pensionadas con ellO por 100 de su
sueldo hasta el ascenso á sus empleos inmediatos,
con arreglo á lo prevenido en el arto 23 en rela
ción con el 19 del vigente reglamento de recom
pensas en tiempo de paz, habida cuenta de lo pre
vefiido en el 22 del mismo y por estimar que en
este caso no debe apliC'arse la real orden de 6 de
abril de 18.91 sobre trabajos en colaboración.-V. E.,
no obstante, resolverá lo más acertado.-Mad1'id 13 de
noviembre de 1912.-El coronel de E. M., secreta
rio, Alfredo Sierra.-Rubricado.-V.o B.o-Arizón.
Rubricado.-Hay un sello que dice: «Inspección ge
neral de los Establecimientos de Instrucción é In
dustria militar».

* * *

Excmo. Sr.: En vista del telegrama de V. E. fecha
30 de enero último, dando C\lenta del hecho realizado
por el soldado del regimiento Infantería de Sabaya
núm. 6, Antonio Pascua Conde, que en las inmedia
ciones del poblado de Zeluán descubrió y dió el alto
á unos merodeadores que arrastrándose trata.ron de
sorprender á los centinelas, oontestando aquellos ha
ciendo fuego, matando á otro de los centinelas é hi
riendo á dicho soldado, quien, no obstante, continuó
disparando hasta que acudieron fuerzas en su auxilio
debiéndooe á su valor y serenidad el que los malhecho
ros no pudieran apoderarse de los fusiles de los centi
nelas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al
citado soldado la cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo y pensión mensual de siete pesetas
cincuenta céntimos, vitalIcia, por tan distinguido com
pbrtamiento, y con arreglo al arto 9.Q del reglamento
de recompensas para las clases de tropa de 29 de oc
tubre de 1890 (C. L. núm. 407).

De real orden 10 digo á Y. E. para su conocimien'.
j demás efectos'. Dios guarde á Y. E. mUCll.Oi M.O«!.
Madrid 1.0 de febrero de 1913.

LUQue

Señor Comandante general de Melilla.

6eñor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Artlllerill
MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar un presupuesto formulado por el taller de
precisión, Laboratorio y Centro Electrotécnico de Ar
tillería para la adquisición de aparatos para el aná
lisis de grasas y pinturas; siendo cargo su importe
de 1.736 pesetas, á la partida de 13.760 pesetas,
asignada á dicho centro en el cuarto conoepto del
vigente plan de labores del Material de Artillería.

De real orden 10 digo á V. E'. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo soÚcitado por el
oapitán de la Maestrap.za de Artillería de ~evilla,

D. Pedro de Salís y Desmaissieres, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo
en 28 de enero último, se ha servido concederle li
cencia para contraer matrimonio con doña María de
Gracia Lasso de la Vega y Quintanilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

' ..
Sección de Intendenclll

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 2 de enero próximo
pasado, promovida por el mayor de Intendencia don
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Señor...

***

LUQUE

LUQUE

'1' * *
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 28 del mes actual la

edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería (E. R.), re
tirado por Guerra, D. Angel García Quijano, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja en
la nómina de retirados de esta región por fin del co
rriente mes y que desde 1.0 de marzo próximo se
le abone por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia. de Cáceres el haber de 168,75 pesetas men
suales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de 16 de mayo de 1903 (D. O. núm. 107), de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
de Guerra y 1IIarina, ('amo comprendido en la ley
de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
],fadrid 1.0 de febrero de 1913.

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 17 del mes actua.! la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería. (E. R.), re·
tirado por Guerra, D. Julián Va.ler Gómez, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja en
la nómina de retirados de esa región por fin del co
rriente mes y que desde 1.0 de marzo próximo se
le abone por la Administración especial de Hacien·
da de Navarra el haber de 168,75 pesetas mensuales
que, en definitiva, le fué asignado por real orden de
27 de agosto de 1902 (D. O. núm. 191), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, como comprendido en la ley de 8 de ene·
ro de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. :Madrid 1.0 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo 'de Guerra v
Marina, Intendente general militar é IntliTTentor
general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Su;(>remo de Guerra y
Ma,rina, Intendente general milItar é IntarTentor
general de Guerra.LUQUE

Señor...

Sección de Sanldll Militar
MEDICA:ME~TOS

Cireular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuer
-do con lo informado por la Junta facultativa de
Sanidad Militar, se ha servido disponer que el medi
camen1io denominado «Depurativo radical», del doctOr
Carnacho, se incluya en el petitorio-formulario de hos
pitales militares vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie:Qto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1913.

Antonio García Escobar, con destino en la Inten
<dencia militar de la quinta región, en súplica de que
se le conceda el pase á situación de reemplazo VO.1UIl
tario, con residencia en esta corte, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición del recurrente, por
no existir exoo<ientes en la. escala de su clase.

De real orden '10 digo á V. E. para su conocimiento
:y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1913.

LUQUE

"Señor Capitán general de la primera región.

Señor Capitán 15eneral de la quinta región.

TRANSPORTES

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de que se siga
un criterio uniforme para la ordenación de los trans
portes de material, incluyendo en ellos los referentes
.al administrativo afecto á las regiones ó distritos,
el Rey (q. D. g.) se ha sen-ido resolver que en lo
sucesivo todos los transportes de material y efectos
de guerra se dispongan por real orden dirigida á
las Capitanías generales ó Comandancias, generales
-de Ceuta y Melilla, de que dependan los Estable
cimientos remitente y receptor, y que se haga uso
-del telégrafo para comunicar las órdenes oportunas á
dichas autoridades en los casos que por su urgencia
-así lo requieran.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
,y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1913.

•••
Sección de Justicia vIsunlos paerales

RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 20 del mes actual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán
honorífico, primer teniente de Infantería (E. R.), re
tirado por Guerra, D. Pedro Alegre Salgado, el Rey
(q. D. g.) h¡:¡. tenido á bien disponer cause baja en
la nómina de retirados de esta región por fin del co
rriente mes y que desde 1.0 de marzo próximo se
le abone por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Cáceres el haber de 168,75 pesetas men
.suales que, en definitiva, le fué asignado por real
orden de 11 de julio de 1902 (D. O. núm. 154), d~

·acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo
,de Guerra y :Marina, como comprendido en la ley
·de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 1.0 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar é Interventor
general de Guerra.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Sección de Caballerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que el herrador de 2.~ del regi
miento Lanceros del Rey. 1.0 de Caballeria, Juan
Muñoz Pérez, pase destinado, con la categoría de he
rrador de La, al de Cazadores de los Castillejos. 18.'
de la misma arma, por cuya junta técnica ha sido
elegido para ocupar vacante de dicha clase.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 3 de fe
brero de 1913.

El Jefe de la Sección,
P. 1.

Elíseo Heredia
Señor...

Excmos. Sres. Capitán general de la quiuta región
é Interventor general de Guerra. .



D. O. núm. 28 6 de febrero de 1913 861

Secclon de Ingenieros
PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. Excmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto
en la regla 10.a. de las instrucciones aprobadas por
real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), se

publica á. continuación, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra, una relación de las a.ltas en la
escala. general de aspirantes á ser reenganchados con
premio con expresión de los motivos que las causan.

Madrid 31 de enero de 1913.

El Jefe de la Sección,
Carlos Banús

R.elación que se cita
Altas QCt(rrid"s en la es(~a¡a de srtrgentos aspirantes á ser reenganchados con p¡'emio

a

e

MadrId 3J de enero de 1913.-Banus.

Fecha
en que reunieron

euerp<lll ó unidades en que condiciones
sirven NOMBRES para el reenganche Motivo del .Ita Obliervs.clonetl

Día Mes Afto. --

4.· reg. Zapadores mi- ¡Autelia Bragado Daniel. ..
lIIab~,idopropn~""l Deben tigur." <n la e""¡

d'b la clasificaciónen las con- de aspirantes con la an
nadares ...•......•. 1 9 1 re. 1912 diciones reglamentarias 'tigüedad que les asign

Reg. Ferrocarriles •... rOSé García Ruiz.......•. 9 idem. '11912 para ~l reenganche con la Junta Central de en
premlO; .•..•••.•••..• ganches .y reenganches

11 . I.
,.,

SeccIón de InstruccIón, Reclutamiento
v Cuemos diversos

PENSIONES

En vista de lo propuesto por V. S. en 26 de di
ciembre próximo pasado, de orden del Excmo. señor
Ministro de la Guerra se concede la pensión de dos pe
3etas diarias, abonable desde 1.11 de septiembre último,
á. los alumnos de nuevo ingreso en esa Academia don
Carlos y D. Juan Bordonado Chapela, por habérseles
otorgado los beneficios df'; huérfanos de la guerra,
según real orden de 18 del mes anterior (D. O. nú
mero 288).

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de
.nero do¡ 1n3.

El Jefe de la sección,
Francisco Martín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Sr. Interventor general de Guerra.

,.'

guientes. Dios guarde á V. E. muchos aliOIl. Madrid
l.Q de febrero de 1913.

El Gene~alSecretario,
Federico de Madariaga.

Excmos. Sres. Capitán general de la primera regióll
y General gobernador militar de Madrid.

•••

DIrección general de Crla Caballar vRemonta
REMONTA

Oircular. Con objeto de que se cumplimente sill
premuras de tiempo lo dispuesto por real orden cir
cular .de 3 de enero de 1912 (D. O. núm. 3), las uni
dades de toda.s las armas, cuerpos é institutos del
Ejército que tengan ganado remitirán á esta Dirección
en lo sucesivo, y á partir del corriente año, duplicada
propuesta del ganado que tengan de desecho, antes del
l.Q de marzo, debiendo esperar los cuerpos del arma de
Caballería á que por esta Dirección se señale el nú
mero de caballos que ha de proponer. cada uno.

Madrid 3 de febrero de 1913.
• El Director general,

Franch.

Consejo Supremo de Guerra V Harina
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo
Supremo se dice con esta fecha á la Intendencia
General Militar lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las fa
(lUltades que le están conferida.s, y según acuerdo
de 22 de enero próximo pasado, ha declarado con de
recho á las dos pagas de tocas que le corresponden
por el reglamento del Montepío militar á doña María
Beharmina Blanchart y Za,ldívar, en concepto de viuda
del auxiliar de tercera clase del cuerpo' auxiliar de
Administración Militar D. Federico Villarrubí Martí
nez; cuyo importe d~ 275 pésetas, duplo de las 13J,50
que de sueldo y 10 por ciento del mismo disfrutaba
el causante al fanecer, se abonará á la interesada
lilna sola vez en las oficinas de la Intendencia militar
de la Capitania general de la primera región, que es
por donde percibía sus haberes su marido».

Lo quede orden del Excmo. Sr. Presidente mani
fiesto á V. E. para su conocimiento y efectos consi-

•••

Dirección general de Carabineros
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones preveni
das para servir en este Instituto los individuos que
lo tenían solicitado y figuran en la siguiente rela
ción, que principia con Juan Tamayo Gajate y ter
mina con Jesús Reras Fernández, he acordado con
cederles ingreso en el mismo con destino á la coman
dancia que á cadá uno se le señala; debiendo tener
presente los jefes de los respectivos c~erpos, para
los efectos de alta y baja, lo mandado en real or
den de 31 de enero de 1895 (C. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de
enero de 1913.

El Director Geueral,
Macias.

Excmos. Sres. Capitanes generales de las regiones,
de Baleares y Canarias y Comandantes génerales
de Melilla y Ceuta.
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-
ComllolldaDet••

a que son
deetin..dOl

Reg. Inf.- Castilla., 16 ••••••••••••.••.••••••• Cabo ••.•.•• Juan Tamayo Gajate ..•.•••.••.•... Barcelona.
Idem id. Saboya, 6. • • • . • • • . • • • • •. . • • • • • • • •• Otro........ Manuel Ceballos González.. • • • • • • .• Iclem.
Idem id. Vad Ras, So Otro .••••••• Celestino Dalmau Expósito Idem.
Idem id. Castilla, 16 Otro Emilio Pedrero Tarriño Idem.
dem•••••••••••.••••••••••.••••.••.••••. Otro Francisco Garcia González••••••.•. Idem.

iBón. Caz. de Las Navas, 10 Músico 3."." Inocencio Cánovas Ayala •.•••••..• Gerona.
lReg. Hús. de la Princesa, 19.0 Cab.a Cabo EmilioAntónFernández Idem.
dem id. de Pavia, 20.0 Cab Otro Cesáreo Auguas Delgado Idem.
dem Caz. de Maria Cristina, 27.0 Cab Otro....... Valeriano Pari!! Pérez Idem.

Primera,. Idem id. de Lusitania, u.o Cab Otro Manuel Castillo Naranjo .••• , Navarra.
dem Otro Hilario Poveda Garcia Valencia.
dem...... ••••••..••. ••••••••.••••• •••. Otro.•.•..• , Tomás Carla Yagúe ••••••••••••••• Na~ra.
dem id, Villarrobledo, 23.0 Cab.-•••••••••••• Otro••••.•• Nicolás Pilo Cáceres •.••••.••••..• Iclem.

[dem oo ••••••••••••••••••• Otro Antonio Garcla Pascual Idem.
clem•.•••••.• ; •.••••••••••••••••••••••• Otro•••••.• Alfonso Fortio Grajera .•••. ·..••••• Idem.

Escuela de Equitación militar••••.••.••.•..• Otro.. • •••• Emiliano Rodriguez Corredera.. •• Idem.
dem..... .••••... .•.••.••• •..•••••.•• Otro... José Dalmau Tovart. . ••••••• > ••• Idem.

Reg. Lane. de la Reina, 2. 0 Cab.· , Soldado..... Donato Fernández Sánchez • . • • .. .. Mallorca..
2.0 reg. montado Art.- campai'l.a•.•.••••••••• Otro..•.•••• Alejandro Martin Gutiérrez •••••••. Tarragona.
Reg. Inf. Extremadurn, lS Cabo Francisco Ramos Tejero.......... Algeciras.

.Idem•••••.•....••.••••••••••••••••••••.•• Otro•.•••..• José Marcos Marcos•••••.•.••.••• Iclem.
Idem Otro....... Rafael Alcaraz González.••••.•... Idem.
Iclem. • .. . ••.• ,.......................... Otro. ...... Juan Mart1nez Contreras. • • • . • • • • •• Cádiz.
Idem id. Borbón, 17 Otro.••••••. Luis'Mateo Aragón .•.•••••.•••.•. Idem.
Idem••••.••••••••••••.•••••••••••••••.••• Otro.••••.•• Jesús Reche López. •••..•..•••.•. Idem.
Idem Otro Manuel Muñoz Cano , .•...•..•. Idem.
Bón. Caz. Ciudad Rodrigo, 7 .••••••••••••••• Otro••••.••• Antonio Cano Gutiérrez••••••••... Idem.
Idero oo' •••• , Otro..••.••. Antonio Bueno Tello.. . . . . • • • • • Idem.
Idero íd. Tarifa, 5 Otro Francisco Jiménez Gutiérrez Estepona.
Idem •.•••.•••••••.••••••.•••..••••••••.•. Otro..•.••.. Francicco Femández Molina ••••.•. Idero.
ldero id. Chiclana, 17 Músico 3.S..•• luan Moreno Garda ••.•••••••••••• Idero.
Reg. lnf.a B6rbón, 17 Cabo .•••••• Cristóbal López Garcla •••..•••••.. Idem.
Idem id. Reina, 2 Otro David Becerra Calderón Idem.
Idem Lanc. Villaviciosa, 6.0 de.Cab.a Otro Antonio Femández Martin Idem.
Idem id. Sagunto, 8.° Cab.!>.• '" ..•.•.•••• ,. Otro.••.•••• Francisco Rojas Leal. o ••• : ••••••• o Idem.
~dem••..••..•.••..•...•••••.•..•.•.••.••. Otro.••.••.• Francisco Merino Moreno ••...•... Idem.
Reg. Caz. Vitoria, 28.- Cab Otro..•••••• Antonio Rodriguez Valero•..••••• ldem.

Segunda ¡Idem.•.•.••.. -••••••...••••..••.••••••.•• Otro.~ ••••.• Antonio Requena Sánchez••••.••.. Mallorca.
• IIdem oo Otro José Barroso Ramos ldem.

dem•.•••.•.••••.••.•...• : ..•••••.•••••.• Otro.•••..•. José Molina Galván .••.•.•.•••• Idem.
Bón. Caz. Segorbe, 12•••••••.•••••••••••••• Soldado••••• Cristóbal Barros Meñoz Idem.
dero ••.••..•••••••••••.•• : ••••.•••••••••• Otro•••••••. Andrés Guerrero Dominguez Idem.

Idem Otro Antonio García Gallardo.•.•••.••. Idem.
dem•..•••.••.••.• o.' ••••••••••••••••••••• Otro o • Diego Morón Olivas , Idem.

Idero Otro..••.••• Guillermo Granado Cas¡¡s•.•.•••••. Idem.
Idem id. Chielana, 17 Otro José Bueno Jiménez Idem.
Idem••••.•••••• _•.•..••.• _.••.••••.•••••. Otro Juan Dor.:ínguez Gómez ..•••••••.• Idem.
Idem••.••.•.•••••.••••••••.•..•••••.•..••· Otro .•.•••.. José Romero González Idem

... Idem ,1 Otro iI"" José Poley Vallés ., Idem.
ldem.-.•••••.•••..••.•.••.••...•••..•••••• Otro .•••••.• Diego Guerrero Martín•.•.••..••.• Idem.
Idem.•••••••••.••.•.•.••••••••••.••.•••.. Otro ..•••••• Antonio Cid Criado ..••••.•••.... Tarragona.
ldem Otro Miguel Lucena Rubia Idem.
ldem..••.•••....••,.•••.••••••••••••••••. Otro•••••.• José Huercano Gutiérrez Idem •

.ldem id. Talavera, 18 Otro Rafael Fernández G6mez Idem.
'Idem•.••.•.•••••••.•.•.•••..•..•••••••.. Otro Enrique Porras Garda ...•••••.•.. {dem.
Idem..••••...•••..••.••.•..••••.••••••• Otro .••.•••• Aquilino García Solano....•...•••. Idem.
Idem .••• _•.•••.•••..•..•••••••.•.•••••••. Otro....... José Garda Araujo....••.•.•.•••.. Idem.
Reg. lnf." Otumba, 49 ••.•••.••••..•.•••••• Cabo .•••... José Pérez Juana Mart1nez ..•••.••. Valencia.
Idem ..••••••••.••.••••.••••••.••••...••.• Otro.•••••.• Félix Muñoz Patudo ....••...••.. _ Murcia.
Idem. •••••••••••••.••..••••.••••••.•.• Otro.••.•••• Dionisio Campos Garda•••.••••... Alicante.
{1em. . • • • • . • . . • • • • . • . . • • • • • • . . . • . • . • • • . •. Otro Tirso Sánchez Dueña.•.••.•..•••.• Idem.
~dem oo Otro Santiago Villajos Serrano Idem.
{dem Caz. Victoria Eugenia, 22.0 de Cab Otro Lucas Conejero Utrilla .•..•...... , Idem.

Tercera .. Idem id. Alcántara, 14.0 deíd.. oo Otro Vicente Rodas Fernández Idem.
IdemInf."Vizcaya, SI •• ••• , •••.••.••••••••• Otro..•..••. Santiago Navarro Ferrer...•...••.. Idem.
Idem id. Sevilla, 33 Otro _oo _ Juan Pío Toledano .•....••.••.. : •• Idem.
Idem íd. Mallorca, 13 ••..•••••.••••••••••••• Otro _•• Francisco Zurriaga Cercos••••.••.. Idem.
Idem id. G.uadalajara, 20. • • • • • • • • • • • • • • • • • •• Otro...• ·••.. Ambrosio Velasco Medrano ..•.•••. ldem.
Comand.a Art.a de Cartagena ..••••••..•.••• Otro....... Gumersindo Amorós Ramos •••••.• Idem.
Eón. segunda reserva de Lorea, S3••••••••••• Soldado.•••• Juan López Rojo.••••..•.•••••.••• Valencia.

[

ego Drag. Montesa, lO." de Cab.a ••••••.•.• Cabo .•••.•• José Vargas Rivera Barcelona.
Idem oO •••••••••••••••••••••••• Otro Victoriano Martínez Garcia ••••••.. Idem.

¡[uarta dem.•••.••.•.•••.•••.••..•.•.••.•••••••• Otro Pedró Castillo Cuenca..•.••••••••• Idero.
ldem Caz. Tetuán, 17.o de Cab.".. . • • • • • • . . .• Otro........ Pascual Florencia Latre • • • . • • • • • •. Idero.
Iclem•••.•.•••..•••••••••••.•....••••••••• Otro.•••••.. Nicolás Azón Arnal ••••••••..••••• Idem..
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Reg. Dragones de Santiago, 9.0 Cab.a •••••••. Cabo Francisco Alda Blasco ..•••••• , •..• Barcelona.
4.° Reg. mixto de Ingenieros .•.•.•...••••.•. Otro Juan Costa Meca•.....•••••••••.•. Idem.
Bón. Caz. Mérida, 13 Otro Diego Abad Fernández Idem.

Cuarta••. Reg. Inf.a Almansa, IS........ • ...•...•...• Otro....... Felipe Manzano Moltó.•.••.•.••.. Iclem.
Idem id. San QuinUn, 47 ..•••.•....••.•.... Otro Serapio Sarasa Aza .•.••.•••.••••• Idem.
Idem:id. Asia, 55 Otro Salvador Alcaide Alabán Idem.
{dem id. Alcántara, SS.. . . . • . . • . ••. . ..•.... Otro.. ; ••••. Martín Catarecha Pablo Idero.

1
Idem id. Aragón, 21. ••• '" ••••••••••••••• Otro Pedro Valch Martinez .•••...•••••• Idem.

QlIinta.•. Idero id. Constitución, 29 .••••••.••.••.•••• Otro Mariano Escartín Casbas Gerona.
Idero Lanc. del Rey, 1.0 Cab.a •• ••••. • ••••• Otro.••••••• Canuto Garda Leorza..•••••.••••• Idem.
IBón. 2.a rva. Palencia, 91 •••••••.••.•••••• Soldado .••.. Simón Rodríguez Giraldo .••••..•.• Navarra.

S t }Reg. lnf.a Lealtad, 30 .c Cabo .•••.•. Luis Camargo López Idem.
ex a o

••• ¡Idem.... •...••..• • .•••••••.....••...• Otro.•..•.• Pascual Izquierdo Pascual •.••••... [dem.
rIdem íd. Guipúzcoa, 53 ••••••••.•••••.• O" Otro..•.••.• Anastasia Enriqne!: Arias .••.••. ' Idero.

Sé t' lIdero id. Isabel n, 32 •..••••.••••••.•••••••• Otro Cancionilo Garda Rafael Idem.
p lma"¡Reg. Caz. Albuera, 16.0 Cab.-.....••.•••.•••• Otro Aniceto Benito García , ••.••.. Idem.

Octava.•• IIdem Inf.a Zaragoza, 12 ••••••••••••••••••• Otro José Pérez Díaz ..•.•...•......••• Barcelona.

\

ESCUadrón Caz. Mallorca, 1 0 •••••••••••••••• Trompeta Manuel de la Iglesia Severino •. O' o. Mallorca.
Idero Cabo Juan Nebot Lliteras Idem.

Bal Reg. Inf.a Palroa, 61, Otro Andrés Bauzá Ferriol. Idero.
eares 'J'Escuadrón Caz. Menorca, 2 ••••••••••••••••• Otro........ Benito Silvestre Romero ••••••.••• Idero.

Reg. Inta Menorca, 70 .•••••.•••.. '" .•..•. Otro Juan Palados Moreno Idero.
Plantilla de la Penitenciaria roar. de Mahón..• Otro.•••••.• Antonio Aroat Montesinos••••••.• , Idero.

l
Reg. lnf.a Tenerife, 64 " Otro; .••.••• José Silva Ortiz , Idero.
Idem Otro Luciano Romance Torrado Idem.

Canarias. Idero. O" •••••••••••••••••••••••••••••••• Otro Francisco Borreguero González •••• Idero.
Idero Otro José Corbacho Bas ..••.•.••.••••. Idero.
Idem •.•••.•..•••.••.•.•.•.•••.•.••..••••. Otro. Matias Hernández Rey Idem.

I Reg. Caz. Alcántara, 14.0 de Cab.a '" ••.••... Soldado.•••• Manuel Rodríguez Noguera•.•••••• Murcia
Brigada disciplinaria de Melma .•.•..•.•.•. Cabo.••.••• Luis Diego Espeja ••••••••••.•..•• Málaga.
Reg. Inf.~ San Fernando, Il Otro Vicente Jiménez Mesonero Idero.
[dem ~ Otro Enrique Mármol Antón Idem.
Idem Otro Benigno Morán Castro Idero.
idem íd. Ceriñola, 42 •.••••••••••.••••..•••• Otro Venancio Salgado Luengo .••••••.• Idem.
Idem ••••.••••••••.•••.•..•••.•.•.••••... Otro Angel Alvarez Pasalodos .••.••••.. Idero.
Idem' Otro Antonio Diestro Rivera Idero.
Idero...•••.••.•...•.••••••••..••.••.•••. Otro José Lamas Villaverde .•••••.••••• Idero.
dero•••...•.•.••.•••....•••••..••..•.••. Otro.•••. o •• Gerardo González Centeno •.•••.•• Idero.
dem.•••.••••••.• , •••••.•••.•••••••••. Otro..... Baldomero Garda Cifuentes •••.••• Idem.
dem Otro José Carracedo Rodríguez Idero.

Idem id. Melilla, 59 • • • . • • • • • . . . • • . • . • • • • . •• Otro........ Manuel Barroso Gimeno.••••••.••. Idem.
Idem Caz. Alcántara, 14.0 de Cab.a Otro Serafín San Jacinto Saura•.....•••• Idem.
Idero id. Taxdir, 29.0 de íd Otro Pedro Quero Burgos .•••.••..•.••• Idero.
~dem•.•.•.••••••.•.••••••.•••.•..•.••.•.• Otro \1iguel Quintero González •.•.••••• Idem.

Comand.s IIdem. • • . • • • • • . • • . . • • . • • • •• • • . . • • . • • • • • . •• Otro Nicolás Arenal Hernández ••••••.• , Almería.
gral. de Idem••••••..•.•.••.•....•• o' •••••••••••• Otro Antonio Albadalejo Gómez ••••••• ·IIdem.
MeIilla. Comand." Art.a de Melilla Otro Primitivo Nieto Moya•.•••..••.••• Idem.

7.0 reg. mixto Ingenieros .••••.•••.•.••••..• Otro Agustín Fuertes Santafé Idem.
Cab.a de fuerzas reg. indígenas de Melilla .••• Otro José Sellens Estruch..•••••..•.••• Idem.
Reg. Inf.a San Fernando, n.: Soldado Joaquín Sánchez Rodríguez {dero.
dem•..••••••.•••.••••••.••.••.•••..•..•• Otro Gerroán Correal Caballero ..•..•.•. Idero.
dem...••••.••••••••.•..•••.•••.••.••.••. Otro..•••••• Alejandro Polán Provinciano •••.•• Algecirllli.

Idem id. Melilla, 59 Otro José Octavio Meseguer•..•..•.•••• Idero.
Idem...••••••..•.•.••... " .•.••..•••••••• Otro ...••••. Cristóbal López Medina•...•••.•.• Cádiz.
ldem•..•.•••.•••..••..•...•.•••.•••.•••• Otro.•••••.. Rafael Exp6sito Salcedo••••••••..• Idero.
Idem Otro Juan Cuenca Jiménez ídem.
Idem•.•.....••..•..•.•..•...••••••.••••• , Otro José López López..•.•.•..•.••.•.• Idero.
Idem id. Africa, 6S •••.•.••.•.•.••.••...•... Otro.••••••• José Font SlJler..•.••.•.•..•• , ..•• Iclem.
Idero Otro Antonio Paneque Garda. .•. ,. •..•. Idero.
Idero ..•..••.•••.••••...•.••..•.•••.•.•.•. Otro Juan Valverde Martinez .....•..•.. Idem.
Idero..... •. . •.• . ..•.•..••••••..•.••.••.• Otro Juan Hurtado Martín•......••.•.•. Idero.
Reg. roixto Art.a Melilla ..........•.....•.. Otro Miguel Sánchez Bravo ...•.•••.•••• Idem.
Reg. Inf.~ Ceuta, 60 ••.•••••.•••••••..••••• Cabo .•••••. Cristóbal Fernández Márquez Idem.

Com nd a Idem •.••...••.••..•••...•••....•.•.•••• Otro..••.••• Juan Chaves Moyano ..••••.••••••• Idero.
gr:l. de Idero mi~to A~t.a Ceuta Otro JuaIl; López Moreno ••.•....•••...• [dem.
Ce t Comando Art. de Ceuta•...••••• ¡ •••••••.• ¡Otro Adnán Leonés Caro ..•••••••.•.•. Idero.

u a .• Idem..•.•...•.......•.••.....•........... Otro .•••••. Antonio Coca Sabio•••.• ', •••.•.... Idero.
Idero tropas Administración militar Ceuta Otro..•••.•. José Núñez Mateos Idero.

[

ego Inf.a León, 38.. o ••••• : •••••••••••••••• Soldado Pedro Avila Fernández Alicante.
. Idem.•••.••••.....••.•..•.....••••••••.•• Otro.•••..•. Eugenio González Pozas ••••.•••.•. Idem.

Pro Idero ...••.••••.•.••••.•••.•....••.•...••. Educ.o roús.a José Maria Molina Escudero Murcia.
lmera•• BÓn. Caz. Barbastro, 4 ' Soldado .•••• Manuc;lPrieto.Lucas .••.•••••••.•• Alicante.

dem id. las Navas, 10 •••••••• , ••••••••••••• Otro · FranCISCO Puhdo López ••.•..•...• Idem.
Reg. Art.a de Sitio Cabo , .. Jesús Heras Fernández•••.••.•.•.• Tarragona.
I

Madrid 31 de enero de 1913. Macias.
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